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RfPUBLICA ,DE NICARAOUA 

' 
DIARIO OPICIAL; 

ARO LVII Managua, D. N.1 jueves 16 de Abril de 1953 N•. 86 

SUMARIO 
PODER LEOISLATIVO 
CAMARA DI:: DIPUTADOS 

Quincuagésima Octava y Novena Sesión 

(Ismael), Cuadra Chamorro, Artiles, Ama· 
dor, Enrtquez B., Conrado Vado, Mo(~les 

Cruz (Manuel), Mairena y Sánchez R. 
1.-EI Presidente declara abierta la se· 

777 sión. 
2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 

e 778 dificación alguna, el acta de la sesión ante· 
de la Cámara de Diputados , . • • Pág. 

Sexagésima Sesión de la Cámara de Di-
putado•. • • • , • • , • • • • 

PODER EJECUTIVO 

OonRNACJON Y ANr:xos 
Contralorfa E1peclal de Cuentu Locale1 

OUl::RRA, MAlUNA Y AVIACION 
Apruébase un acuerdo • • • , • , , 
Contrato•. , , , . • , • , , • 

rior. 
3.-De aceerdo con la opinión unánime 

de la Cámara, se procede a la discusión por 
e 779 tftulos, en segundo debate, del proyecto de 

Ley de Impuesto sobre la Renta. 
• 783 4.-Después de discutidos se aprueban 
• 783 (ntegramente todos los tftulos del proyecto, 

con las dos únicas reformas siguientes: en el 
Arto. 15 del Thulo 11, en la parte correspon• 

Nombramiento · • • • • · • • • • • 784 diente se dirá únicamente: cy el lugar donde 
DISTRITO NACIONAL 

Rl::CAUDACION GENERAL DE 
ADUANAS 

Circular Adminlltrativa Np 346 • , , • 

presten el servicio o los recibos correspon· 
dientes en su caso>. V en el .Arto. 65 del 

• 785 proyecto, Jrtulo IX, se cambia la palabra 

TRIBUNAL DI! Cur:NTAS cventa> por la de ccomfjra•. 
Plnlqulto•. . . • . . • . • • • , , 785 5 . .:.-Aprobado en segundo debate el pro-

SECCION JUDICIAL 
yecto en cuestión, se aprueba la moción del 
Diputado Castillo (Salvador) para que se le 

Remate• . . , • , 
Tftulos Supletorloa , , 
Terrenos Nacionales . 
Notificación , • . . 
Pe de Errata . . • . 

e 788 dispense todo otro trámite posterior. 
• ~~~ 6.-Se da lectura a dos proytctos que pa-

792 san al estudio de las comisiones respectivas: 
. . . • 792 uno que es el cReglamento para percepción, 

PODER LEGISLATIVO 

Cémara de Diputado• 

manejo e inversión del 100/o de Sanidad•; el 
otro es el cAcuerdo Comercial de Compen· 
sación Global entre la República de Nicara· 
gua y la República de Italia>. 

7.-EI Presidente levanta la sesión y ad· 
vierte a la Cámara q1,1e telegráficamente se 

Quincuagésima Octava Sesión de la Cáma• hará la_ cita para la próxima sesión. 
ra de Diputados, en la reunión ordinaria .,,. Ulises lrlas, 

Presidente. de su Segundo Período constitucional, ce-
lebrada en la ciudad de Managua, Distri· 
to Nacional, a las once y cuarenta y cin
co minutos de la manana del dfa miérco
les, veintiseis de Noviembre de mil nove· 

Salvador Castillo, 
Secretarlo. 

Ignacio Roman, 
Secretarlo. 

cientos cincuenta y dos. Quincuagésima Novena Sesión de la Cáma· 

Preside el Diputado lrfas, asistido de los ra de Diputados, en la reunión ordinaria 
Diputados Castillo (Salvador) y Román, co- de su Segundo Perfodo Constitucional, 
mo Primero y Segun~o Secretario, respecti- celebrada en la ciudad de Managua, Dis-
vamente. trito Nacional, a las once y cuarenta y 

Concurren además, los Diputados siguien· cinco minutos de la manana del dfa miér· 
tes: Pinell, Astorga, Vflchez, Rizo Oadea, coles diez y siete de Diciemb.re de mil no· 

Zamora, Téllez Lacayo, Pereira, Rios, Zela· vecientos cincuenta y dos. 

ya Morales, Ooozález, Morales Marenco, Preside el Diputado Somoza Debayle, a·. 
Tablada SoUs, Martfnez Talavera, Bustaman- sistido de los Diputados Castillo (Salvador) 
te, Oarda, Cerna, Zurita, Zííniga Padilla, y Román, como Primero y Segundo Secre

~ernánd~z, P~guaga (Ou~tavo), S~lórzano tario, respectivamente • 
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Concurrieron además, los Diputados si
guien1~s: Astorga, Téllez Lacayo, Vfkhez, 
fereira, Oonzález, Oarcfa, Buslamante, Na
·varro, Cerna, Mo1ales Marenco, Martfnez 

• •·· Talavera, Aniles, Espinosa Buitrago, fe~· 
nánd:éz, Solórzano Rivas, Solórzano (Ismael), 
Cobrado Vado, Amador, Henriquez B., A· 
baúnza Marenco, Zurita, lrfas, Zelaya Mora· 
les, Morales Cruz (Manuel), Valle Quintero y 
Tablada Solfs. · 

t.-EI Presidente declara abierta la sesión. 
2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo

dificación alguna, el acta de la sesión ante
rior. 

3.-EI Diputado Abaúnza Marenéo pide 
que se urja al seftor Ministro de Hacienda 
el envfo de las memorias de dicho Ramo. 
El Presidente Somoza Debayle nombra una 
Comisión lntf'grf da por los Diputados Mo· 
rales Marenco, Zelaya Morales y Abaúnza 
Marenco, para que visite al funcionario alu· 
dido y le exponga la solicitud del Diputado 
Abaúnza Marenco. Pero este Diputado no 
acepta formar parte de la Comisión aludida 
y en su lugar se nombra al Diputado Solór· 
zano (Ismael), quien junto con los otros co· 
misionados sale a llenar su cometido. 

4. - Se da lectura al dictamen sobre el pro
yecto por el cual se reforma el Decreto No. 
158 del 25 de Noviembre de 1949, que des· 
tmaba el 1 1/2 por Siento del Impuesto crea
do por tal le) a la construcción del edificio 
del Instituto Nacional Central Ramfn:z Oo· 
yena. Discutido el dic1amen se aprueba 
por unanimidad. V después de discutido y 
aprobado en lo general el proyecto, se a· 
p1utba en primn debate. Ast mismo se 
discute y aprueba la moción del Diputado 
Castillo (Salvador) para que se le dispense 
al proyecto el segundo debate y todo otro 
tramite postetior. 
5.-~e oa lectura al dictamen favorable 

sob1e el ti atado Come1cial celebrado enue 
el Oobittno de Nicaragua y el de Italia 
D1slulldo t:l oictamen se aprutba por unani· 
m1dé1d, y dt sputs de discutido y aprnbado 
eu lo gtneial t:• Tratado, se discute y aprue
ba t n p11mer dtbate. Asi mismo se discute 
y ap11.1tba la moc1ó,n del Diputado Román 
tt:uditnie a di~ptn~arle al Tratado el segun· 
do Utbate 'Y too o Cllro t1 ámite posterior. 

6.- ·La Comisión que fuera donde el Mi· 
nis•ro de Hacit:naa rt·gresa de llenar su CO· 
me1i1Jo y ti Oiputado Morales Marenco fX· 
plu.:& que según lo expuesto por aquel fun
cioné1110, el au aso t n tnvlo de las Mt:morias 
de Hélcienda se dtbe a los rt:ttasos en los 
hab;.jus de imprenta. El Diputado AbllÚn· 
za Marenco mociona en el sentido de que 
las sesiones de la Cámara se prolonguen 
hasta tanto no lleguen las solicitadas Memo· 
rias de Hacitnda. La moción se discute y 
en la votación es rethazada por diez y seis 
votos contra ocho. 

7.-Se da lectura a la notá de remisión 
con que el Ministro de Hacienda acompafta 
la liquidación del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos del Afto fiscal de 1951 a 
1952, documento que pasa al estudio de la 
respectiva Comisión. 

8.- La Mesa designa a los Diputados lrfas, 
Vilchez y fernández para que intt>gren la 
Comisión que vaya al Senado a invitar a ese 
Cuerpo Legislativo paré formar Congreso 
Pleno con el objeto de elegir la nueva Ui· 
rectiva de este Poder del Estado. Y la se· 
sión se suspende para ser reanudada des· , 
pués de la sesión del Congreso Pleno. Trr· 
minada ésta, la Cámara reanuda su sesión y 
el Presidente Somoza Debayle cita para la 
sesión de clausura que se celebra• á al dfa 
siguiente· a la hora -reglamentaria y levanta 
la sesión. · 

lais A. Somoza, 
Presidente 

Salvador Castillo, 
·- Secretario ~.' . 

Ignacio Romdn, 
Secrttario 

Sexagésima Sesión de la Cámara de Dipu· 
tados, en la reunión ordinaria de su Se· 
gundo Periodo constilucional, celebrada 
en la ciudad de Magagua, Distrito Nacio
nal, a- las once y treinta minutos de la ma· 
ftaria del dfa Jueves, diez y olho de DI· 
clemb1e de mll novecientos cincuenta y 
dos. 
Preside el Diputado Somoza Debayle, a· 

sistido de los Diputados Castillo (SalvaJor) 
y Román, como Primero y SeKundo Secre· 
1ario, respectivamente. · 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Astorga, Zelaya Morales, Valle Q~in•e· 
ro, Marti11ez Talavera, Téllez Laca)o, VU· 
chez, Pereira, Tablada Solis, Rizo Oadea, 
Morales Marenco, Conradó Vado, hfas, • 
Oarcfa, Navarro, Zamora, Zudta, Cerna, 
Zún ga Padilla, Artilts, Emfquez B., E~pino· 
sa Builrago, Abaúnza Marenco, Murales 
Cruz (Manuel), feanández, Oonzález y Ara· 
na Montalván. · . 

t.- El Piesidente declara abierta la se· 
sión. 

2.-.Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 
dificación alguna, el acta ·de la sesión ante• 
rior. 

3 . ...:...Utga una Comisión del Senado, infe· 
grada por los ~enaoorts Dr. Lorenzo Oue· , 
nero, ft1n11ndo Delgadillo Cole y Abel Oa· 
llard, que invita tn nombre del Senado a la 
Cáma1a para fo1mar Congreso Pleno. El 
Presidtnte !:iomoza Dtbay1e expresa a los 
comisionados que Ja Cámará acepta la in· 
vhación. 

4. La sesión se suspende mientras se ce· 
Jebra la sesión de Congreso Pleno. 

5. -Se reanuda la sesión y el Diputado 
CutiUo (Salvador) mociorui par1 que se d6 

• 

~ 

·'N 
.' ,' 

... 

~ 

www.enriquebolanos.org


' -

LA OACl!TA-OIARIO OPICIAL 771) 

Lui.~ A. Somoza, 
P1esiáe11Le. 

Salvador Castillo, 
Secretarlo. ~........_ 
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)esorería Municipal de San Dionisio, De· y oída Ja opinión del Sr. Fiscal General de 
partamento de Matagalpa, que el Sr. Heri· Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi· 
berto Martínez, mayor de edad, casado, mento como puede verse al reverso del fo· 
agricultor y de aquel domicilio, llevó duran· lio 11; y 
te el periodo del primero de Mayo al treinta Por Tanto: 
de junio de mil novecientos cuarenta y dos; Con tales antecedentes, corridos los trá· 

Resulta: mites de derecho, con apoyo del Artrculo 
Que según Estado de Caja que corre '-1 151 de la Ley ~eglamentaria del Tribunal 

folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 
Egresos de Ciento Setenta y Ocho Córdobas segunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
y Ochenta Centavos ((J 178.80), incluyen· de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
do los términos de apertura y clerrie; dor Tramitador judicial en nombre de la 

Considerando: República de Nicaragua, definitivamente, 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad- falla: 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
-la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor nada es buena, y por consiguiente se aprue· 
Jefe de esta Sala, como cónsta en el auto de ba, quedando el Sr. Heriberto Martfnez, de 
las nueve de la maftana del tres de Noviem· calidades conocidas en autos, junto con 
bre de mil novecientos cincuenta y uno, y su fiador solidario. libres y solventes, tan~ 
este funcionario en auto de las nneve y me· to con las rentas del 100/o de Sanidad, como 
dia de la maftana del mismo dfa y ano, dis- c~n las del Tesoro Municipal de San Dioni
puso que las presentes diligencias pasara s10, Departamento de Matagalpa, por lo que 
para los efectos de la Tramitación judicial, por hac~ al peri<;>do del . to. de Mayo al 30 de 
lo que al reverso del mismo folio 6, se pro· jumo ~e mil nov~c1ento.s. cuarenta y dos. 
veyó el auto en que se declara abierto el pe· Extendiéndole pre.v1a soh~1tud en el papel 
rfodo judicial de esta cuenta, y ~n último d~ ley correspon~1ente copia de e.sta resolu· 
auto de las diez y quince minutos de la ma· ~1~n al ~r. M~rUnez, pa~a que le sirva de su· 
nana del nueve de Septiembre de mil no- f1c1ente fmlqm~o. Ex1m!éndole del pago d~I 
vecientos cincuenta y dos folio 9 el seftor Impuesto de Timbres fiscales, de conform1· 
jefe de esta Sala ordenó qu~ el pre~ente jul· dad con Arto. Jo. de! Decreto Legislativo 
cio pasara al suscrito para su continuación No. 115 del 12 de Jumo de 1941. 
y fallo definitivo; y Cópiese, notifiquese, pubUquese en cLa 

Considerando:.- Gaceta• y archfvese.-Guillermo A. Ram(• 
Que en escrito del diéz y siete de Diciem· rez. -Hlpólito Sab1llos O., Srio. 

bre de mil novecientos cuarf'nta y uno, folio 
8, el c;eftor Ricardo Barreto P., en su carác· Tribunal de Cuentas. Sala de la Contralo
ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, r(a Especial de Cuentas Locales. Managua, 
pidió se le mandase a tener por personado D. N., veintinueve de Agosto de mil nove· 
en las presentes diligencias, como apoderado cientos cincuenta y dos. Las ocho de la ma· 
del senor Heriberto Martrnez, presentando ft'ana. 
como prueba de su legitima personerfa el Examinada que fué la cuenta de la Tesare· 
poder original suscrito a su favor, pidiendo r(a Municipal de Santo Domingo, Departa-· 
por illtimo se mandase a correr los traslados mento de Chontales, por el Contador de 
de ley a las partes; y Glosa don francisco González, que el -Sr. 

Considerando: Franc!sco Silva, mayor de edad, soltero, ne-
Que habiéndose presentado correcta la gociante y de aquel domicilio, llevó durante 

cuenta del 100/o de Sanidad, y de conformi· el periodo del trece de Junio de mil novecien· 
dad con Decreto Legislativo N•. 473 ~ 13 tos treinta y ocho al treinta de Abril de tnll 
de Septiembre de 1946, por valor de Cuaren· novecientos treinta y nueve; 
ta Córdobas y Sesenta y Nueve Centavos. . . Resulta: 
(CS 40.69), que acusa tener como existencia Que segtln estado de Caja, que obra al 
al treinta de junio. de mil novecientos cua- follo 5, de este expediente, hubo un movl1 

renta y dos. Aprobación del seftor Super· miento de Ingresos y Egresos de Dos Mil 
vis.ar del 100/o de Sanidad, inserta.al follo 10, Quinientos Veinte Córdobas con Cincuenta 
de este expediente; y y Nueve Centavos (CS 2,520.59)1 Incluyendo 

Considerando: los términos de apertura y cierre; y 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa Considerando: 

judicial todos los reparos formulados a la Qu~ habiéndose terminado la Glosa Admi· 
presente cuenta, y no habiendo ningún car- nistratlva de esta cuenta, el Contador que la 
go pendiente, el Defensor de Oficio senor tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
Barreto P., en escrito del quince de Octubre jefe de esta Sala, como consta en el auto del 
de mil novecientos cincuenta y dos, folio 11, catorce de febrero de mil novecientos cua· 
pide llamar a autos y dictar sentencia de sol- renta y uno a las nueve de Ja manana, con 
vencia a favor del senor Heriberto Martfnez, el pliego de reparos pendientes, y este fuq-

-
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clonario en autos de las ocho y media de la Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

· maftana del diez y siete de Febrero del mis Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 

mo ano, dispuso que tas presentes dillgen- N., seis de febrero de mil novecientos cln· 

cias pasara al suscrito para los efectos de la cuenta y tres. Las ocho Ja de maftana. 

Tramitación Judicial, por lo que al reverso Examinada que fue Ja cuenta de la Tesore· 

del mismo follo 8 se proveyó el auto en que rfa Municipal dé San Francisco de Cuaji· 

se declara abierto el periodo Judicial de esta niquilapa, Departamento de Chinandega, 

cuenta, y en último auto de las siete y media llevada por el seftor J. Pastor Espinal mayor 

de la manana del veintisiete de Junio de mil de edad, soltero, agricultor y de aquel doml· 

noveclen_tos cincuenta y dos el senor jefe de cilio, durante el periodo comprendido de 

la Sala dispuso que el presente juicio pasara julio a Noviembre de mil novecientos cin· 
al actual. i:r.amltador para su continuación Y cuenta y uno· -
fallo defm1tlvo¡ y • R 

1 
a· 

Considerando: • esu t · 
Que en escrito del dos de Septiembre de Que segun Estado de Caja 9ue obra al fo. 

mil novecientos cincuenta y dos, folio 13, el llo ~º·. 5, del presente expediente, hubo un 

seftor f elipe Ben a vides s., en su carácter de mov1m1ento de . Ingresos y Egreso.s dur.rnte 

Defensor de Oficio de Cuentadantes pidió el periodo mencionado, de Dos Mil Cuaren

se le mandase a tener por personado 'en las ta Y Ocho Cór~obas y Quince Cent~vos .. ~ 
presentes diligencias como apoderado del se- ( <i 2,048. l ~), incluyendo los términos de 

ftor francisco Silva, presentando como prue- apertura Y cierre; Y 

ba de su legitima personerfa copia del poder Considerando: 

~riginal suscrito a su favor, pidiendo por úl· atie una vez terminado la Glosa Adrrti· 

timo se mandase. a correr los traslados de nistrativa de esta cuenta, por el Contador que 

ley a las partes¡ Y la tuvo a su cargo, setlor Gustavo Espinosa, 

Considerando: la dió en traslado al setlor jefe de esta Sala, 

Que habiéndose desvanecido en la Glosa como consta del auto de las ocho de la ma

judicial todos los reparos formulados a la nana ·del dfa cuatro de Abril de mil nove· 

presente cuenta, y no habiendo ningún car· cientos cincuenta y dos, folio No. 6, y este 

go pendiente, el Defensor de Oficio senor funcionario en última instancia dispuso que 

Benavides S., en escrito del treinta de junio las presentes dilige_ncias fueran pasadas al 

de mil novecientos cincuenta y dos, folio 22, suscrito para los efectos del tr.amite judicial 

pide llamar a autos, y dictar sentencia a favor y fallo según consta en aufo de las once de 

del senor Francisco Silva, y olda la opinión la manana del dia primero de Diciembre de 

del seilor fiscal General de Hacienda, está mil novecientos cincuenta y dos, folio. No. 

de acuerdo con dicho pedimento, como pue· 24 se dió por recibide y se puro el cúmpla-

de verse al reverso del folio 22¡ y se y continuase el periodo judicial de esta 

Por Tanto: cuenta; Y 

Con tales antecedentes, corridos los trá· 
mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la · Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1936, el sus
crito Contador Tramitador judicial, en nom· 
bre de la Repáblica de Nicaragua, definitiva
mente, 

• falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor Francisco Silva, de 
calidades conocidas, en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes con las 
Rentas del Tesoro Mun1cipal de Santo Do· 
mingo, Departamento de Chontales, por lo 
que hace a los meses del trece de junio de 
mil novecientos .treinta y ocho al treinta de 
Abril de mil novecientos treinta y nueve. 
Extendiéndole previa solicitud en el papel 
de ley correspondiente copla de esta :r~solu· 
ción al seftor Silva, para que Je sirva de sufi-
ciente finiquito. --.L 

Cópiese, notfíquese y publfquese en •la 
Gaceta• y archfvese.-Guillermo A. Ramirez. 
-Hipólito Saballos O., Srio. 

Considerando: 
Que por escrito hecho el diez de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y dos, folio t 6, 
el seftor Ricardo Barreto P., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le tuviese por personado en las presentes 
diligencias, como apoderado del setlor J. 
Pastor Espinal, presentando como prueba 
de su legitima personerla, copia del poder 
original, suscrito a su favor, el que razona~ 
do se agrega folio 15, de este expediente, pi· 
diendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que por haber pre&&ntado correcta la 

cuenta de los fondos del 10% de Sanidad, y 
de conformidad con Decreto Legislativo No. 
473 de 13 de Septiembre de 1946, con una 
existencia de Cuatrocientos Noventa y Seis 
Córdobas y Setenta y Nueve Centavos .•... 
(~ 496.79), que acusa tener como existencia 
durante Julio a Noviembre ·de mil novecien· 
tos cincuenta y uno. Aprobación del seftor 
Supervisor de. los fondos del lO°lo de Sani· 
dad, al folio No. 26¡ y 

• 
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Considerando 
Que por quedar desvanecido todos los re· 

paros formulados en la Glosa Administrativa 
y Judicial razonados al margen de cada uno 
de ellos, y de h11ber enterado los valores en 
esa Tesorería, correspondiente, a los reparos 
formulados en la Glosa Administrativa y no 
quedar ninguno en pie, el Defensor de Ofi· 
cio, senor Barreto, por escrito de diez y seis 
de Enero de mil novecientos cincuenta y 
tres, folio 25, pide llamar a autos y dictar 
sentencia a favor del senor J. Pastor Espir:ial 
y oida la opinión del St'ftor Fiscal General 
de Hacienda, en devolución de traslado por 
auto de este mismo día, está de acuerdo or· 
denando dictar la correspondiente sentencia, 
previo llamamiento de auto; y 

Por Tanto: 
Con tales·· antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Artkulo 
151 de la Ley Rt'glamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunoa Edición Oficial y Decreto 
Ejecu1ivo de 30 de Marzo de 1936, eJ ~us· 
crito Contado_r Tramitador Judicial, en nom
bre de la República de Nicaragua, defini· 

• tlvamente, 
Falla: 

Que es.ta cuenta rerillida por el Sr. f Pas· 
tor Espinal de calidadd in,iicadas, en su ca 
ráder de Tesorero Municipal de San Fran· 
cisco de Cu .. j 1niqu1l;ipa, Dt'partamento de 
Chinandega, durame Julio a Noviembre dt' 
mi1 novecientos cinl'.uc::nta y uno, es corree· 
ta y p 1rtar110 s~ 1 aprueJ•,qtJedanJo de con 
sigui~ntt: él y su liddor solidario, libres y sol 
ventes con los fondos•del Tesoro Municipal 
y los dd 10º/0 de Sanidad, por lo que respec· 
ta al presenle juicio, en la actuación en tal 
cargo. Lfbrese copia de esta resolución, al 
lnleresado para que le sirva de suficiente· fi. 
niqllitO. 

Cópiese, notiffquese, publfq!Jese, en cLa 
Oaceta. y archfvf'se.-J. Antonio Garcfa, 
Tramitador judicial,-tf 1pólito Saballo.s O., 
Srio. 

Contraloria Especial de _Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D.N., 
diez y seis tie Enero de mil novecientos cin
cuenta y tres. Las nueve dela manana. Exa
minada que fué la cuenta de la Tesorerfa Mu· 
nicipal de Tola, Departamento de Rivas, que 
el soeftor Santos Mora, mayor de edad, ca
sado, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
durante el perfodo de Julio a Diciembre de: 
mil novecientos cincuenta·y uno, . ~ 

Resulta: 
Que seglin Estado de Caja que corre al fo. 

lio 5, de este expediente. hubo un movi· 
miento deª Ingresos y f~resos de Un Mil 
Set""'ª y Un Córdobas y Treinta y Un Ct'n· 
tavo ('S 1,071 31), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considr-rando: 
Que por terminada la Glosa Administrati· 

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
a su cargo, senor Carlos Gómez la dió en 
traslado el senor Jefe de esta Sala, según au· 
to que corre al folio 13, de las diez de la 
manana del ocho de Noviembre de mil no· 
vecientos cincuenta y ~os, y este funciona· 
rio en providencia de las diez y cuarto de 
la manana del mismo día y afto, dispuso 
que el presente juicio pase al suscrito para 
tos fines de la Glosa Judici::i.I y Falll>, por lo 
que al reverso del mismo fQli<> se proveyó 
el auto en que se puso el cúmplase de ley y 
se da por declaraJo el periodo Judicial de 
esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del diez y seis de Okirm· 

bre de m•I novecientos cincut"nta y dos, fo· 
lío 16, el seftllr Ricardo Barreto, en su carác· 
ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió se. le tuviese por personado en las pre· 
sentes diligencias, como apoderado del se· 
nor Santos Mora, presentando como prue
ba su legitima -personerfa, copia del poder 
suscrito a su favor, pidiendo por último se 
mandase a correr los traslados de ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentada com .. cta la 

cuenta del 100/o de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Le-g-i!-lativo N•. 473 de 13 
de S•·ptiembre de 1940, por valor de Ciento 
Cu::irenta y Nueve Córduba y Seis Centavos 
((J 149 00), que informa tener com? exis-

ten· ia de lcis fondos 1d 10% de Sanidad, al 
último de Dicit"mbre de mil novecientos cin· 
cuenta y uno Aprobación del seftor Super· 
yisor del 1 O°lo de Sanidad, al folio 18; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re~ 

paros formulados a la presente cuenta en la 
Glosa Administrativa y Judicial y no habien
do ningún cargo pendiente, el Apoderado 
seftor. Barreto,.en escrito del diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, folio 17. pide llamar a autos y dictar ~n
tencla de solvencia a favor de su represt>n· 
tado y oída la opinión del senor fiscal Oe· 
neral de Hacienda, al evacuar traslado, es· 
tá de acuerdo con dicho pedimento, como 
puede verse al revers·o del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes. corridos los trá· 

mltes de derecho, ~on apoyo del AJ:t. 151 
de la Ley Reglamentarla del Tribunal de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

falla: . 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por con,iguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Santos Mora, de cali· 

-
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--------------------dades Indicadas junto con su fiador solida· Comunrque~e.-Casa Presld .. ncia1.-Ma· 

rio, lihres y sol~entes, tanto con las ren_tas nagu11, D.N., 10 de Abril de 1953. (f)-SO· 

del 100/o de Sanidad, como con las del Te- MOZA..·· El Ministro de la Guerra y Anexos 

s~ro Municipal de Tola, Departamento de (f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. ' 

Rivas, por lo que hace al pe1lodo de Julio a 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
uno, segundo de su actuación en tal cargo. 
Llbrese copla de esta resolución para que le 
sirva de suficiente finiquito, previa solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas, 
eximiendo dicho documento de la aplica· 
ción del impuesto de timbres y papel sella· 
do, conforme Decreto legislativo de 12 de 
Junio de 1041. Cópiese, notifique5e, publf· 
queseen cla Caceta• y archfvese.-Entre 
Uneas-dió Pn tra~tado-Vale. - Gonzalo 
Yescas R.-H. Saballos O., Srio. 

N9 385- ce 
J. O. Oarcfa M., Coronel O.N., Director 

General de Comunicaciones, en represe11ta· 
ción del Gobierno, por una parte, y la Sra. 
Eduviges Zamora v. de Hernández, en ac· 
tuación personal, por otra, convenimos en 
el siguiente Contrato: ' 

1 
La Sra. Zamora v. de Hemández da en 

arriendq al Gobierno una casa que posee 
en Telpaneca, Departamento de Madriz, para 
toca t de la Oficina de Comunicaciones de 
aquel lugar. 

11 
Guerra, Marina r Avi1ci6n La Sra. Zamora v. de Hemández se com-

promete a hacer por su cuenta cualesquiera 

No. 77-CC-N reparaciones que necesite el local, en el 

El Presidente de la República, transcurso de este a11iendo, y a pagar los 

: Acuerda: impuestos que lo afecten, establecidos o por 

Unlco: Aprobar en todas sus partes el establecerse, sean éstos de carácter fiscal, 

Acuerdo que literalmente, dice: municipal o de ornato. 

N9 141 111 
El Director General de Comunicacionh El Gobierno pagará a la Sra. Zamora v. 

Acuerda: · de Hernández, en virtud de Pste Contrato, 

1-Nombrar Administrador de Correos de una cuota mensual de Treinticinco Córdo· 

Rivas, en sustitución de Nelly Gutiérrez de bas (<S 35.00), que afectará el Título XV, Ca· 

Zeas, a Rosalpina Somarriba Bendana, quien pftulo VIII, del Presupuesto General de Oas· 

deberá rendir fianza 8 favor del fisco, por tos de la Repú?l~ca 1952/53, cu.ot.a qui; la 

la cantidad de Un Mrt Córdobas C<.i l,OOO.OO) &rrendadora recibirá tle la Adm1nistrac1ón 

p~r~ garantizar una actuación honrada y de Rentas de Somoto. 

eficiente en las labores que se le encomien- · L d .6 d 1 
1 V C 

dan. a urac1 n e presente ontrato será de 

11 Nombrar Auxiliar de la· Oficina del tre~ meses, a partir. del primero de Abril de 

Certificado Interior, en esta ciudad, en susti· 19~3; per~ el .. Gobierno se reserva el dere

tución de Rosalpina Bendana, a Esperanza cho de recmd1rlo cuando lo crea convenieR· 

Vega Castellón, quien deberá rendir fianza te a sus intereses. , . 
a favor del fisco, por Ja cantidad de Qui- En fé de lo cual, firmamos cinco tantos 

nientos Córdobas C<.i 500.00), para gaaanti· de un mismo tenor,_ ~n. la cl~dad de Mana· 

zar una actuación honrada y eficiente en las gua, D.N., ª.los. ve1!'tts1ete ~1as. de.1 mes de 

labores que se le encomiendan Marzo ~e mil novecientos cmcuenlltres.-(f). .. 

111-Nombrar distribuidor d~ Correo Ex· J. D. Garcfa M, ~oro~el G.N., Director O~· 

preso, en la Administración de Correos, en nerazl de ComdumcHac1oáneds.-(f) ph~~ fv~UVI• 
esta ciudad, en sustitución de Esperanza ges amora v. e ern n ez? su IJO icen• 

Vega Castellón, a Guillermo Cruz Tenorio, te Hernández, por no saber firmar. 

quien deberá rendir fianza a favor del fisco, ~o. 170-CC-C, • 

por la cantidad de Quinientos Córdobas... El Pres1dente.(fe la Repubhca, 

((,J 500.00), para garantizar una actuación Acuerda: 
honrada y eficiente en las labores que se le Unico: Aprobar en todas -tus partes el 

encomiendan. contrato que antecede. 

IV-Los nuevos empleados devengar4n Comuniquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 

sueldos de conformidad con el Título XV, n11izua, D.N., 1~ ~e Ab.ril de 1953. - (f) ~0-

Capftulo 11, del Presupuesto General de Oas- MOZA. •. Et ~mtstro . de la Guerra y A· 

tos de la República en actual vigencia. nexqs (f) Francisco Oa1tán, C., Coronel GN. · 

V-Este Acuerdo _surte efectos a partir del No:-404 

8 de 1brll del comente ano. J. D. Oarcla M., Coronel G.N., Director 

C.omunlq~~se. -~an~gu~, D N .•. :siete de General de ~omunicaciones, en represf'nta·. 

Ah11l de mtl novecientos cmcu .. nt1lré:i.-(f) ción del Gobierno, por una parte, y Oenru· 

J. D. Oarda M., .Cor!lnel G,N., Director Oe· dis Monterrey, en actuación personal, por 

neral de Comumcac1ones. otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

' .. 

1 

¡~ 

1 

·i 
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1 . 
La seftorlta Monterrey da en arriendo al 

Oobierno una pieza de la casa que posee en 
San juan de la Concepción, Departamento 
de Masaya, para tocal de la Oficina de Co· 
munlcaclones de aquel lugar. 

11 
La seftorita Monterrey se compromete a 

hacer por su cuenta cualesquiera reparacio
nes que necesite el local, en el transcurso 
de este arriendo, y a pagar los impuestos 
que lo afecten, establecidos o por estable
cerse, sean éstos de carácter fiscal, munici, 
pal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a la sef\orita Monte· 

rrey, en virtud de este contrato, una cuota 
mensual de Veinticinco Córdobas (<J 25.00), 
que afectará el Titulo XV, Capitulo VIII, del 
Presupuesto General de Gastos vigente, y 
que la arrendadora recibirá de la Adminis
tración de Rentas de Masaya. 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

tres meses y meaio, a partir del día diecisie
te de Marzo de 1953¡ pero el Gobierno se 
reserva el derecho de rescindirlo cuando lo 
crea conveniente a sus intereses. 

En fé de lo cual fírmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D.N., a 
los veinte días del mes de Marzo de mil no· 
vecientos cincuentitres. - ( f) J. D. Garcfa 
M., Coronel G.N., Director General de Co· 
municaciones.-·( f) Gertrudls Monterrey. 

No. 173-CC-C 
. El Presidente de la República, 

Ácuerda: 
Unlco: Aprobai: en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 

Comunfquese.-Casa Presidencial .-Ma· 
nagua, D.N., 13 de Abril de 1953.-(f) SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
(f) francisco Gaitán C., Coronel G. N .. 

No. 403 
J. D. Garcfa M., Coronel G.N., Director 

General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Miguel 
Mora Nurinda, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el sigui~te Contrato: 

1 
Mora Ñur1hda se compromete a transpor· 

tar, diariamente, toda la correspondencia y 
paquetes postales que sean cursados de la 
Administración de Correos de Masaya a la 
Estación del ferrocarril y viceversa, sujután· 
dose al horario que· seftale el Administrador 
de Correos respectivo. En invierno deberá 
preservar las valijas con capas ahuladas de 
su propiedad. 

11 
El Gobierno pagará a Mora Ñurinda, por 

el servicio expresado, un canon mensual de 

Cien Córdobas ( (J 100.00), que afectari el 
Titulo XV, Caprtulo 111, del Presupuesto Ge· 
neral de Gastos de la República 1952/53; 
cuota que el Contratista recibirá de la Ad· 
ministración de Rentas de Masaya. 

111 
En caso de pérdida o averfa de valijas de 

correspondencia, encomiendas. etc., el Con· 
fratista Mora l'iiurinda las deberá indemnizar 
a los destinatarios, por todos los valores de
clarados, certificados, paquetes postales, etc. 
que faltaren, previa investigación llevada a 
cabo por el empleado que· designe el seftor 
Director General del Ramo. 

IV 
Para los efectos de garantizar especial· 

mente las indemnizaciones a que se refiere 
la Cláusula anterior y, en lo general, una 
actuación honrada y eficiente en el desem· 
peno de)as funciones~-que lo obliga el pre· 
sente Contrato, Mora Nurinda rendirá sepa
radamente fianza a favor del fisco de Nica· 
ragua, hasta por la suma de Un Mil Cór· 
dobas. 

V 
El presente Contrato rescinde el celebrado 

el primero de Julio de 1952, con el Sr. Héc
tor M. Dávila, y será efectivo, a partir del 
dfa de hoy hasta el 30 de Junio del corriente 
ano; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo también cuando lo crea con· 
veniente a sus intereses. 

En fé de lo cual, firmamos siete tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a primero de Abril de mil novecientos 
cincuentitres.- ( f) J. D. Oar~fa M., Coro· 
nel Q.N., Director Generitl de Comunicacio· 
nes. - ( f) Miguel Mora Ñu rinda. 

' 
No. 171-CC-C 

El Presidente de la República, 
· Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente antecede. 

Comunfquese, Casa Presidencial, Mana-. 
gua, D.N., 13 de Abril de 1953.-(f) SOMO
ZA. --El Ministro de la Guerra y Anexos, (f) 
francisco Oaitán C., Coronel G.N. 

Distrito Nacional 

No. 144 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

"' 

Primero: A partir del día 15 de Abril de 1 
corriente af\o, nombrar a la Sra. Rosa Marfa 
Rojas M., Mecanógrafa Archivera de la Teso· 
rerfa .del Distrito Nacional, en reposición de 
la senorita Rosa Argentina Rojas a quien se 
le rinden las gracias por los servicios pres
tados. La nueva nombrada devengará el 
sueldo ménsual de <i 350.00 que lo seftala 

·, 
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----------------------------.-------------------------------el Acp. 30 Inciso A. del P. Oral. de Gastos pectivos exportadores, siempre que las mer· 
en vigor. cancfas a importarse fueren ·destinadas al 
' Segundo: A partir del dfa 15 de Abril en uso o consumo exclusivo de los habitantes 
adelante nombrar Amanuense del Depto. de las referidas zonas. 
de Emisiones a la senorita Thelma Cuarez· Art. 3o.-Las divisas provenientes de Is 
ma en reposición del senor juan Montalván exportación de bananos, a que se refiere el 
a quien se le rinden l.is gracias por los ser- artfculo anterior, que no fueren autorizadas 
vicios prestados. La nueva nombrada de· a usarse en importaciones en forma de com· 
vengará el sueldo' mensual de ~ 300.00 que pensación, serán . vendidas por los respectl· 
le senala el Inciso A. Acd. No. 47 del Pr~su- vos exportadores al Banco Nacional de Ni· 
puesto General de Gastos def Distrito Na- caragua )' éste las liquidará al tipo de siete· 
cional en vigor. - córdobas por dolar los Estados Unidos de 

Comunfquese;-Casa ~reside~cial.-~a- ~~~=da~.mérica o su equivalent~ en otras 

nagu~, D. N., diez de Abnl de mil novecien· Art 40 -Las personas que de conforml· 
tos cincuenta y tres.-A. SOMOZ~, Pre- · · · 'L b 
sldente de la República. -Andrés Murillo, dad con .los .término~ de est:t ey, o tuvle-
Ministro del Distrito Nacional ren aut~nzac1ón para 1m.portaclones en com· 

·~~ . ' pensac1ón, estarán obligadas a presentar al 
l't. ~ Banco Nacional de Nicaragua, cada tre~ me· 
-,(~ \ "acaudación General da Aduanas ses, la documentación comprobatoria de las · ¡ · • respectivas importaciones a fin de que di· 
.~ . ._ \\ Re.oública de Nicaragua cha Institución ha~a las liquid~ci.011es que 
i! ~ ' procedan en relación con las d1v1sas auto· 

.l $ .RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS rizadas para tal finalidad. 
Á Q Managua, D. N. Art. 5o.- Las mercancías que se impor• 

- .• ~~~ // - . . . . ten al amparo de esta Ley, que estuvieren 
''"'-'~\,;,.Circular Admm1strahva Abnl lo. de 1953. clasificadas en segunda o tercera categorfa, 
~', No. 346 pagarán los recargos cambiarios correspon

dientes. 
Clasijfcanse unos artículos en primera Art. 6o.- El Banco Nacional de Nicara· 

categoría o lista número uno gua, no extenderá nuevas autorizaciones 
Senores para importaciones en compensación a los 
Administradores de Aduana: qae habiendo verificado importaciones de 

esa naturaleza, hubiesen dado a las mer
caderfas importadas un fin distinto al ex· 
presado en el articulo 20. de esta Ley; tam
poco se extenderán otras autorizaciones de 
las mencionadas importaciones a los ex· 
porta~ores de bananos que habiendo apro-

• 
1. En el Diario Oficial cLa Gaceta• No. 

76 del lo. de Abril de 1953 aparece publi· 
cado el siguiente Decreto Ejecutivo: 

Decreto No. 12 
Art. io.-Para los efectos de la Ley Regu- vechado esa clase de autorizaciones, no 

!adora de Cambios Internacionales se consi- mejoraren a los productores los precios de 
derarán clasificados en Primera Categoría o compra del f>anano. , 
Lista Número Uno, los'artfculos que se men- Art. 7o.-La presente Ley entrará en vi· 
cionan a continuación, cuando fueren intro- gor desde el día de su publicación en cLa 
ducidos .al pafs por los puertos de la Comar· O aceta,, Diario Oficial•. 
ca de El Cabo y del Departamento de Zeta- Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
ya para el exclusivo consumo de los habi- D. N., a los veintisiete dfas del mes de 
tantes de_ dichas regiones: Marzo de mil navecientos cincuenta y tres. 

jabón común para lavar. f rae. Aran ce- -A. SOMOZA.-El Ministro de Estado en 
!aria No. 393. . el Despacho de Economfa, J. J.' Sánchez R. 

Man1eca de cerdo. f rae. Arancelaria 2. Ustedes se servirán proceder de con· 
No. 956. formidad a partir del primero de Abril de 

- Manteca vegetal. frac.~ Arancelaria No. 1953. • 
957. Thomas Q. Downing, 

Sal molida, no refinada. f rae. Ar anee- Coronel O.N., 
laria No. 303 b. Recaudador General de Aduanas 

Art. 20.-El producto en monedas extran
jeras de las exportaciones de bananos que 
se realicen por puertos de la Comarca de 
El Cabo y del Departamento de Zelaya, po
drá ser usado libremente para importaciones 
directas, previa autorización del Banco Na
cional de Nicaragua a solicitud de los res-

Tribunal de Cuentas 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D.N., quince de Julio de mil no· 
vecientos cincuenta y dos. Las nueve y 
media de la manana. 
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Visto el presente juicio de la cuenta del 
Almacén de fósforos de Managua, que en 
el caracter de Guardalmarén llevó el seftor 
Gregorio Pichardo, mayor de edad, viudo, 
oficinista y de este domicilio, durante el Se
mestre fiscal del uno de Julio al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y uno, 

Resulta : 
1 

Que St2'l'ln los términos descritos en la 
Catta-Cuenta que figura al folio 12 de este 
expediente, durante el perfodo indicado hu· 
bo un movimiento total. de Ingresos y Egre· 
sos de Trescientos Cu'3renta y Cinco Mil 
Córdobas netos ( (J 345 000.00), inclusive 
las exh.tt'ncias, inicial y final, correspondien· 
tes a 2,875 cajones de fósforos de 1.000 ca· 

• jetillas cada uno. 
11 

Que el examen y verificación de esta cuen
ta, durante la Glosa Administrativa de la 
misma, fut'ron practicados por el seftor Con
tador don Fernando Gordillo, quien formu
ló dos reparos, marcados con los números 
1 y 2. Una vez concluida la Glosa Admi· 
nistrativa, el mencionado contador Oordillo, 
por medio de auto de las once de la mana. 
na del veinte y cuatro de junio del corriente 
anb, frente del folio 11, elevó las diligencias 
al conocimieqto del senor Presidente de este 
Tribunal, habiendo dictado esa Superioridad 
la providencia de las doce meridianas del 
citado dfa, disponiendo que el expediente 
f11rmado pasara a conocimiento del suscrito 
Contador para que le dit'ra el curso de ley 
basta dk1ar sentencia; en cuya virtud, el que 
suscribe proveyó de conformidad a las ocho 
de la manana del uno de Julio corriente, re
verso del tollo 0 11, poniendo el cúmplase de 
ley y mandando a abrir la Glosa judicial de 
esta cuenta. · 

111 
En escrito de fecha tres de julio que co

rre, presentado a las diez y media de la ma
ftana del cuatro de este mismo mes, frente 

. del folio 13, el senor Gregorio Pichardo pi
dió se le tuviera !JOr personado en este jui
cio, y en su propio nombre, en su CArácter 
de Guardalmacén de f ó.;foros de Mana-

·. ··gua, cargo que desempeftó durante el Se
mestre fiscal de julio a Diciembre de mil 

de Hacienda en virtud de la renuncia que 
de este trámite hizo el cuentadante, por estar 
desvanecidos los reparos hechos, 

IV 
Al evacuar su dictamen en escrito de fe· 

cha nueve de julio corriente, frente del folio 
14, el seftor fi~cal General de Hacienda, rx· 
presó: cComo están desvanecidos todos 
Jos reparos según las Notas puestas al mar· 
gen, puede l!d· dictar sentencia,. 

Considerando: 

1 
Que los dos reparos formulados a esta 

cuenta quedaron desvanecidos durante la 
Glosa Administrativa de la misma por el 
contador don Fernando Oordillo, por haber· 
se contestado satisfactoriamente-, presentán· 
dose las pruebas requeridas en cada caso; y 
que, no habiendo responsabilidad alguna eq 
contra del cuentadante seftor Gregorio Pi
chardo, en el presente juicio, .cabe darle a· 
probación a esta cuenta y declarar la sol· 
vencía del expresado cuentadante con el 
fisco de Nicaragua. 

11 
Que tanto el mencionado cuentadante 

como et-senor fiscal General de Hacienda, 
que son las partes en este juicio, se han 
mostrado de acuerdo en que se dicte senten· 
cia favorable, pues el seftor Representante 
del fisco, al dictaminar en tal carácter, dijo 
que el suscrito podía dietar sentencia por 
estar desvanecidos todos los reparos, como 
se ha consignado en Jos Resultas 111 y IV; y 
que, habiéndose llamado autos en providen· 
cia de las doce meridianas del catorce del 
mes quP corre, reverso del folio 14, debida· 
mente notificada a las partes ese mismo dfa, 
se está en el caso de resolver. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, of da la opinión 

fiscal, .corridos todos los· trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas,'2a. 
Ed. Oíiclal, en vigor, y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito ·contador 
de Glosa, Tramitador Judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente, · , · 

falla: 
novecientos cincuenta y uno; agregando: Que la cuenta rendida por el seftor Greque como !Os reparos formulados fueron gorio Pichardo, de calidades Indicadas, en desvanecidos durante la Glosa Arlministrati· el carácter de· Guardalmacén de fósforos va, renunciaba al derecho de reéibir ·el expe- del Departamento de Managua, por el Se. diente en traslado y pt>dfa que estos trámites mestre· fiscal del uno de Julio al treinta y continuaran con el fiscal General de Ha· uno de Diciembre de mil novecientos cin· CÍt'nda ·El SL•scrito lo tuvo por personado cuenta y uno, es correcta, y, por tanto, se en providencia de las once de la maftana aprueba, quedando de consiguienle el men· del propio dfa de la presentación de ese es· cionado cuentadante y su fiador solidario, crito, reverso del folio 13, mandando correr hbres y solventes con la Hacienda Pública bastados solamente al senor fiscal General, de Nicaragua, en lo que a dicho período se 
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refiere, tercero de su actuación en tal cargo. 
Lfbrese copla de esta resolución al interesa
do para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar el papel sellado de ley 
en la Secretar( a de este Despacho, previa so· 
licitud. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Oaceta•, Diario Oficial y archfvese ......... Oui
llermo de la Rocha.- Julio Zdaya O , Srlo. 

Es conforme.-Managua; D.N., 31/7/52. -
J. Zelaya O., Srio. 

. Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D.N., Julio nueve de mil nove 
cientos cincuenta y dos. . Las diez de la ma· 
ftana. 
., Examinada que fue la cuenta de Ía Admi· 
nlstración de Rentas de Masaya llevada du
rante el tiempo de Enero a Mayo de mil no· 
vecientos treinta y seis, por el senor Hum
berto J. Boza mayor de edad, c~sado, quf· 
mico Farmacéutico y de aquel domicilio, 

Resulta: · 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 33, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de valores en ef~ctivo de Sesenta 
Mil Ciento Oiez Córdobas y Siete Centavos 
(~ 60, tt 0.07), inclusive los saldos de aper· 
tura y cierre, y · 

Considerando: . 
Que cuando esh.1vo conclufda la glosa 

admini¡¡tfativa de esta cuenta, el contador 
Justo O. C:istillo que la efectuó, pasó las di
ligencias a la Presidencia del Despacho para 
los efectos rle la Glosa Judicial y fallC1; ~sta 
Superioridad proveyó ordenando que el 
Contador don Juan Manuel i\viles Porras 
verificara tal glosa hasta fallar, quien puso 
el 1cúmplase• de ley en providencia de las 
nueve y· media de la maftana del veinte de 
Febrero a.e mil novecientos treinta y siete, 

· al reverso del folio 35 y a continuación de 
las providencias precitadas, pero como éste 
pasara a desempeftar otras funciones, en 
auto de las nueve de la maflana del veinti
siete de Octubre del mismo ano el stflor 
Presidente del Despacho or<lenó que el con· 
tador don Guillermo de la Rocha, continua· 
ra IQs trámites judiciales hasta fallar, éste 
puso el correspondiente ccúmplase• de ley 
a ·las diez de la maftana del veintiocho de 
Octubre de aquel ano; y 

Considerando: 
Que en esc:ito de diez y nueve de Julio de 

mil novecientos treinta y nueve el seflor don 
francisco Orozco Flores pidió se le tuviera 
per ¡l)ersonado como' apoderado del seftor 
Boza, ostentando el poder exttndido a su 
favor e inscrito a los folios 31 y 32 del Pxpe· 
dil'nte; en auto de las Olho de la maftana 
del vdnte del propio mes y afio de Ja peti· 
ción, el contador don Guillermo de la Ro· 
cha lo tuvo por personado, mandando co· 
rrer los traslados _de ley a las p~rtes, y 

Considerando: 
Que por haber estado desempeflando O· • 

tras funciones en este Despacho el contador 
don Guillermo de la Rocha y siendo el sus· 
crito el encargado de la Glosa Judicial de 
los juicios de cuentas, el seflor Presidente 
del Despacho por auto de las nueve de la 
maftana del veintisiete de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenta y dos, ordenó al que 
firma continuar la tramitación del expedien· 
te, en cuyo cumplimiento en auto de las diez 
de la maftana de la propia fecha del auto 
que antecede fué puesto el cúmpiase de ley 
y perentoriado el cuentadante para que se 
personara, en virtud de haber fallecido su 
apoderado el senor francisco Orozco flo._ 
res; en escrito del quince de Abril del co
rriente afio, el Defensorde Oficio don Pedro 
Gómez Miranda, pidió se le tuviera por per-. 
sonado como apoderado del seftor Humber· 
to José Boza; el que firma to tuvo como tal 
en providencia de tas doce ml'ridianas del 
diez y seis del mismo mes de Abril, mandó 
a agregu al expediente el poder ostentado 
por el peticionario como prueba de su per· 
sonerf a y a correr los traslados de ley a las 
partes; estando en este estado la secuela del 
juicio y existiendo reparos pPndientes hasta 
por la c:antidad de Seis Mil Novecientos Seis 
~órdobas y Treinta y Nueve Centavos ...• 
((f 6.906.39), el Apoderado del cuentadante 
011 ig1ó petición al Minh.terlo de Hacienda 
pidiendo la bonificación de las responsabili· 
áad~s; por lo cual después de conocer di· 
cho Ministerio la opinión de este Despacho 
y comprobada la circunstancia de que los 
reparos pendientes todos eran de los últi· . 
mos dfas de la actuación del seftor Boza, es 
decir, inmediatos a la entrega, la cual ~ué 
efectuada en circunstancias anormales, por 
lo cual fué dictado el acuerdo de bonifica· 
ción 11úmero cuarenta y dos con apoyo en 
ra ley del tres de Julio de 1942, especial para 
los casos .de entiega que anormalmente se • • 
efectuaron con motivo de los sucesos del 30 
de Mayo de 19J6; los reparos bonificados 
fueron los números 29, 31, 33, 36, 38, 39, 41 
y 42, con el citado valor de ((1: 6,906 39)¡ en 
cuanto a los otro~ reparos, todos aparecen · 
desvanecidos, unos por el propio contador 
don Justo O. Castillo, en la Glosa adminis· 
trativa y en la judicial por el Contador Juan 
M. Avilés Porras y por el suscrito, todo de 
acuerdo con los razonamientos puestos en 
cada caso; el seflor Apoderado devolvió su 
traslado en escrito del uno de este mes, ex· 
presando ·que todos los reparos estaban des
vanecidos y pi<liendo que se dictara senten-
cia de solvencia para su reprl".sentado do~ 
Humberto J. Boza; el senor fiscal G~neral 
de Hacienda en su esc1 ito -devolutivo del 
traslado del dos de este mes, dij(>: cEstan· 
do desvanecidos los reparos se¡ún las notas 
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l puestas al margen, puede Ud. citar para die· 
far sentencia>. Se llamó autos en provl· 
dencia ~ las diez de la manana del tres de 
Julio de mil novecientos cincuenta y dos, y 

Por Tanto; 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Despacho y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de t 030, 
el suscrito contador Tramitador Judicial en 
nombre de la República definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta, mediante las rectifi

caciones vuificadas en el curso de la glosa y 
el acuerdo de bonificación antes historiado, 
e~ta cuenta se aprueba, quedando de consi· 
guiente el seftor Humberto José Boza y su 
Jiador libres y solventes con el fisco de Ni· 
caragua en lo referente al presente juicio de 
las cuentas que rindió como Administrador 
de Rentas de Masaya en los meses de Enero 
a Mayo de mil novecientos treinta y seis. 
Lfbrese copia de la presente resolución para 
que le sirva de suficiente finiquito,•debiendo 
solicitarla de previo por escrito a la Secreta· 
ría y acampanar el papel sellado de ley. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en •La 
O aceta> y archívese.-f co. Baca P.-J. Ze· 
laya O., Srio. • 

Es conforme.-Managua, D.N., 14/7/52.-
j. Zelaya O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 5178 

A las once de la mai'iana del día diez y siete de 
Abril corriente, en el local de este Despacho, subas
taráse al martillo los siguientes bienes muebles: un 
juego de sillas de sala, de mimbre, compuedo de 
ocho piezas, color marfil, tapizados, cuatro mecedo· 
ras, dos sillones, un aofá, una mesa de centro y dos 
esquine ras. . 

Ejecución: Rafael Huezo h. contra Manuel L. 
OarcCa. 

Dado en el juzgado 19 Civil del Distrito.-Mana· 
gua, once de Abril de mil novecientos cincuenta y 
tres.-R. E. Fialloa, Juez 19 Civil del Distrito.-Lui1 
Valle O., Srio. 954 3 2 • 

N9 5177 
Cuatro tarde veintitrés corriente, local este juzga· 

do, subastaránse en este Juzgado, siguientes inmue· 
bles: a) Urbana barrio Cementerio Nuevo, esta ciu
dad• conteniendo solar casa mediagu11 de doa cuer
pos, techo tejas de barro, qui linda: oriente, avenida 
enmedio, Aurora Vidaurre; poniente, Andrea López 
Oómez; norte, Lucila Hidalgo de Martínez; y sur, 
camino a loa Brasiles, hoy urbanizado; b) Finca 
contigua a la anterior, conteniendo mediagua de te .. 
cho tejas de barro y linda: oriente, Josefa Lainez, 
avenida enmedio, poniente, Andrea López¡ norte, 
Aurora Castro de Trinidad; y sur, Lucila de MarU
nez; y e) Urbana contlg.ua a las anterlore1, con 
casa d.e mediaguas que linda: oriente y 1ur, Santos 
Seque1ra; norte, Aurora Castro de Trinidad; y po· 
niente, Francisco Ouevara López ... 

Base del remate: Catorce mil.ciento sesenta cór· 
dob11. 

Véndese ejecución don Benjamín Lacayo Sacua 
contra Maria Ruiz de Rizo y Manuel Hermógene1 
Rizo Picado. 

Oyense po1turu le¡ales. 
juzgado 29 Civil del Dlltrlto.-Managua, trece de 

Abril de mil noveclento1 clncuentltrb.-Ou1tavo A, 
Sevilla A., Srlo. 049 · 3 2 

Np 5t8a · 
Diez maftana velntlllete Abril corriente, rematar4• 

ae eate Deapacho. finca urbana alta barrio Laborío 
ciudad León; compue1ta 1ei1 mil ciento trelntlaiete y 
media varu cuadradas; dieci1ei1 varas callón en t~ 
tal; setenta varaa corredor, taquezal mayor parte; 
tejas barro; pozo; trece pilas curtlembre; lindante: 
norte, Concepción Canales, calle .enmedio¡ 1ur, Vega 
del Río Chiquito¡ este, camino comedlo, Ah·lo Mo--o 
llna y Vega del mismo Rlo; oeste, Horaclo Sac;.a.
lnscrita No. 6141. 

Base: Tres mil ciento veinticinco cótdobu, m41 
lntere1ea corrientes y moratorloa, comisiones y 
costas. 

Oyense poaturas legales. 
Ejecución: Banco Hipotecarlo de Nicaragua con• 

Ira Oregorio Zapata. 
Dado Juzgado Primero Civil Dlstrito.-Managua. 

quince de Abril de mil noveciento1 cincuenta y trea. 
-R. E. fiallo1.-~Homero Sierra, Srlo•. 

962 3 1 

N9 5184 
Tre1 post-meridianas, día veinte corrientes, subas· 

taráPe, urbana ubicada cantón sur, ocho varas frente, 
treinta y cinco fondo, lindante: ariente, Edmundo 
López; occidente, Carmen Marenco¡ norte, Antonio 
Palacios¡ aur, Agustín Blandón. 

Ejecuta: Luis Palacios a Salvador Outiérrez 
flores. 

Base 1uhasta: Dosciento1 córdob11. 
Oyense posturas. . 
Juzgado Local Civil. jinotcga, nueve da Marzo 

de mil uovecientos cincuenta y tres.-Sergio Zeas 
O., Srio. 957 3 1 

, No. 5181 
A las diez de la mai'lana del veinte de Abril co

rriente, subastaráse este juzgado finca rústica juris
"dicclón Villa Somoza, lindando: oriente, José A. 
Guerra; poniente, Oregoria Oroaco vda. de Morale1; 
norte. finca jacinto Fonseca¡ y sur, fiaca de Ramón 
Reyes López, con un total de 33 hectáreas. 

Base de la ejecución: Quinientos córdobu. 
Ejecuta: Don fe.lipe Antonio Castellón a Corina 

de Oonzález. . . 
Acoyapa, 7 de Abril de mil novecientos cincuenta 

y trea.-Luis A. Outiérrez M., Srio. 
. 955 3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
N9 3949 

Pedro Trafta Mora, solicita título supletorio, rús
tica esta jurisdicción municipal, bajo estos lindero•~ 
oriente, l<aymunda Rodríguez¡ poniente y sur. En
rique Potoame; y norte, quebrada El Bosque, ex-
tensión dos manzanas. . 

Valor doscientas manzanas. • 
Intervención representante Ministerio Público y 

Síndico Municipal. • 
Quien pretenda derechos opóngaae término de 

ley. · 
Juzgado Local Civil. La Paz de Carazo, 22 de 

Enero 1953.-Enrique Potosme.-Lázaro Sánchez 
O., Srio. 436 3 3 

. · N9 3960 
Petrona López, solicita título supletorio finca rú1· 

tica de un mil quinientas varas cuadradas de super
ficie, sita lugar denominado El Jardín Botánico, es· 
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ta jurisdicción, limitada: oriente, E1cuela de Agri
cultura, propiedad del Oobieroo de Nicaragua, lí
nea férrea en medio¡ poniente, Angela Pérez de 
Bermúdez, camino enmedio; norte, jerónimo Pérez; 
11ur, jerónimo Pérez. Terreno propio. 

Eatfmala en ciento cincuenta córdobas, . 
Tramitada intervención Síndico Municipal. 
Juztado Local Unlco: Masatepe, veintitres Ene-

ro mil novecientos cincuenta y tres.-L. Ramirez.-
j. Antonio Quintero O., Srio. 443 3 3 

N9 3943 
francisco Ot1evara Blaz, pide título aupletorio de 

finca rúatlca de cinco wanzanas de cabida, ubicada 
Zapotal, Jinotepe. limitada: oriente, camino público 
poniente, Laura Román; norte, Amelia Narvaez¡ sur, 
Sucesión Alejandro Ruiz. 

Opónganse término legal. 
juzgado Distrito Civil. Jinotepe, cinco febrero 

mil novecientos cincuentitres.-Leónidu Sánchez, 
Srlo. 430 3 3 

N9 3964 
El seftor Luis Majln Ramos, solicitan titulo suple

torio de una cua predio urbano, de seis varas largo 
cuatro de ancho, limitada: oriente, c11a Antonio 
Rivera calle enmedio; occidente, Plaza este pueblo; 
norte, ca11 Marra Salinas; y sur, José Antonio Díaz, 
un cerramiento de diez y ocho manzanas, cercado 
con alambre de pú11, cultivado con zacate artrficial 
linderos: oriente, predio Juana Ramos; occidente, 
río de Pire mediando camino; norte, predio Ascen-
1ión Peralta; y aur, predio Lucaa Bravo; ofrecía el 
conjunto do1ciento1 córdobas. 

Quien créase con derecho opóngalo término de 
ley. 

Dado en el Juzgado Local. Condega, ocho de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres.-Mi
¡uel Peralta 0.-F. R. V1llarreina, Srio. 

. 444 3 3 

Np 3941 
María José Herrera, 101icita título 1upletorlo cua 

habitación Lo1 Achiotea, eata jurisdicción, teju ba· 
rro, maderas labra<111, diez varu largo, tell ancho, 
do1 corredorea largo la casa, trea varas ancho. Un 
cerramiento cinco manzanaa, cercas plftuelu, me
dia manzana guineo1, cloacientoa árboles café, lin
dando: oriente, propiedad Angel Mairena; occiden· 
te, auceslón Loa l:aatillo y Simeón Centeno¡ norte, 
cerramiento redondo Nieves Herrera. 

V1lorada1 do1ciento1 córdobaa. 
Opóngase legalmente, tramitación audiencia Sin

dico Municipal, Representante fisco. 
San Sebastián. Yalf, nueve· febrero, mil nove· 

cientos cincuenta y tres.-félhr P. Zeledón.-San· 
toa Dlaz López, Srlo. 428 3 3 

N9 3976 
• Marfa de Jesds Corrales, 1oliclta Utulo 1upletorlo, 
caaa y solar 11tuado1 esta ciudad, cantón Parroquia 
Undante: oriente, calle en medio Rubén L. Palacio•; 
poniente, Guadalupe Arostegur; norte, predio de la 
aolicltante: y sur, Roberto Oarcfa Reyes, midiendo 
treinta y ocho varu de frente, por treinta y siete 
y medio de fondo. 

Interesado• opónganse término legal. . 
Juzgado Local Civil: El Sauce, once de febrero 

de mil noveciento1 cincuenta y tres.-J: Montene-
gro R. -Sam. Buitrago, Sri o. 461 3 3 

rumbos, con aus rumbos, con cercas de madera y 
piñuela; bajo estos linderos: oriente, propiedad de 
Agustín López; occidente, quebrada de por medio 
propiedad de Estanislao Matute; norte, propiedad 
de Andréa Rivera; y sur, propiedad de Martín Cruz, 
sin número ni gravámen; poseído por más de tres 
años de poseerla paclficamente. ' 

Estimada en doscientos córdobas. 
La persona que deseara oponerse que lo verifi· 

que en este juzgado Local en el término de ley. 
Dado en el juzgado Local Civil de Palacagüina a 

loa once días del mes de Febrero de mil novecien· 
tos cincuenta y tres.-Enoc Oonzalez Molina, juez 
Local. 

Ante mí.-Samuel Cruz, Srio. 427 3 3 

N9 3974 
Emilio Moraga, solicita título supletorio de pro

piedad rústica en esta jurisdicción, la que se en
cuentra 1ituada dentro de loa siguientes lindero•: 
norte, predio de Tránsito Barrios; sur, Oilberto 
Aguilar; oriente, camino enmedio, Horacio Perez, 
hoy Enrique Rodríguez¡ poniente, Emilio Moraga. 
Una hectárea extensión superficial. 

Tuvo intervención Síndico Municipal. 
Oyen1e oposiciones término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Diriá doce de Fe

brero de mil novecientos cincuenta y tres.-Balta· 
zar Arévalo A., Srio. 459 3 3 

N9 4286 
El señor Nazarlo Orozco, accionando por sí en 

1u propio nombre, 1e ha presentado ante e1ta auto· 
rldad 1ollcitando título 1upletorlo de un solar urba
no situado en el cantón de Pueblo Nuevo, de esta 
ciudad, que mide de norte a 1ur, cuarenta y una va· 
ras y media y colinda con terreno de Juana úrtiz y 
demás hermanos; al oriente y poniente, mide trein· 
ta y ocho var11 y media; al oriente, colinda con 

r.ropiedad de Benigno Urozco: 111 poniente, con ca· 
e pública¡ y al norte, propiedad de Benigno Oroz• 

co; que lleva de posesión más de veinticinco afto1 
de buena fé, quieta, púbhu, contrnua y sin interrup 
ción, carece de nombre, número y gravámen, 1in 
que persona alguna lo haya inquitta<lo en 1u poseo 
11ón, lo hubo por herencia de •u• difuntos p1.drea 
Nazario Orozco y Rosa López¡ qae las cerca• aon 
propi~1 de 101 rumbo• poniente, norte y sur. 

Vale cien córdobu, 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local de lo CivlT. San Jorge, a laa cua. 

tro de la tarde del día veinticinco de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres.-Salvador Caati· 
llo Cruz.-julio Oomez A., Srlo. Especial. 

559 3 3 

N9 3863 
Tiburcia Ramos, 1ollcita título supletorio, finu 

agricultura ocho manlan11, cercada, terreno propio 
parage Apante, sitio Sin Juan de Morolica, esta ju· 
ri1dicclón, :lindante: Jerónimo Acufta¡ occidente, 
Alejandro Ramos y feUclt11 Acui'la, norte; camino 
real, sur, Mercedea Montalván. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opónganª•e término legal. 
Dado e1te juzgado. Pueblo Nuevo, dos tarde. / 

veinte Enero mil novecientos cincuenta y tre1.-J, 
Rodríguez M., Srio. 374 3 3 

1 
No 4362 

N9 3940 Juana Catarina Ariá1, 101icita Ululo supletorio El aeilor don Eduardo Castellón García, quien 1olar urbano esta ciudad, mide cuarenticuatro varas es mayor de edad, de estado casado, agricultor, ve· largo, por doce var11 ancho rumbo' a oriente y die· ci110 de este pueb'o, 1e ha presentado a este Juzga- ·ciael1 varaa rumbo poniente, contiene dos cuas pedo Local Civil, 1oltcltando titulo anpletorio de una ·quenas paja, limitado: oriente, sucesión juan Anto· finca con 1u1 mejor11, la que tiene plantada en el 11io Mendieta, juan Ariaa, callejón enmedlo; ponien· lugar Las Pilas, de eata juri1dicción, compuesta de te, Napoleón Parrales y otro; norte, Víctor Ari11; doce manzanu de·exteneión, cercada por to~o• 1u1 sur, calle y 1uceaión juu Antonio Arias, 
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Tuvo Intervención Sindico MuniclpaL 
Quien pretenda igual o meJor derecho, oponer1e 

~rmino de ley. 
IJado Juzgado Local Civil. Dlrlamba, trece fe· 

brero mil novecientos cincuentitre1.-A. Ve1á~quez 
R., Srio, 645 3 3 

-----------------------0ponerae término le;ral. 
Dado Julgado Lo.cal Civil. Dlrlamba, treinta 

Enero mil novccicnto1 cincuenta y tres.-Pedro jo-
1é l'éru.-A. Velá&quez R., Srfo.-

f.a conforme. 600 3 3 

N9 4268 
N9 4364 Pedro Joaquín Palma Belloza, aoliclta muro IU• 

Modtata f"'rdenu, ac•licita titulo ~upletor~o, pre· pletorio de un 1olar1ituado en El Viejo, barrio El 
dio u1 bano propio, ubicado cantón Parre quia esta Calvario, ti4¡!nc forma polígono irregu1ar, conocido 
ciudad, midiendo diez varu ancho cuarenta largo, comunmentc por taburete, lindero•: oriente, calle 
conucnc casa p11ja, limitado: oriente, callejón cn-1 cnmcdio, aserrfo Palazio Horvllleur: poniente, 
medio, sucesión Antonio Mendieta; poniente, Napo· Amanda Oonzaicz; norte, Mercedes Zapata Carras· 
león Parrale1¡ norte, Juana Catarina Anu; 1ur, 1co¡1ur, Pedro Baca y Palazio Horvuleur. 
Abrabam Vc1cas. Opóngast legalmente. 

Tuvo lntl'rvención Sindico Municipal, Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandcj?a, vdn· 
Quien pretenda igual 0 mejor derecho, oponerse titre1. febrero mil noveciento1 cinc~enti1re1.-l..ar· 

téimino ley. , _ 1101 A. López, Srio. • 540 3 3 

Dado juzgado local Civil. Dlrlamba, veinte fe· . N
9 
3

984 
bruo mil nuveciento1 cincuentitrea.-A. Vetá;quez Tomás Ca.tillo, solicita título supletorio finca Pa· 

R., Srio. 047 3 lo Bonito comarca Las Mercedes, Sauce, cuarenta 
manzanas, llndantl': oriente, Francia co Castiolo¡ po• 
nicnte, filomena ::itquclra; nortt, quebrada Las Mer 
cedes¡ sur, Isidro Castillo. 

. N9 3975 
Rita Hcrnandn, 1ollcita dtulo 1uplttorlo, urbana, 

limitada: oriente y nllrtc, calle pública; occidente, 
herederos de Agu•Un Hernandez; sur, heredero• de 
francisco SáncbcL 

1 uvo conocimicnlo el Slndlco. 
Oycn1c opo1iclone1. 
Ju:r11:ado Local Civil. Dirlá. febrero, trece de 

mil novecientos cincutnta y tres.- L11 cinco de la 
tarde.-l:Saltazar Arévalo A.1 Sno. 4b0 3 3 

N9 4320 
Luis Hernin Picado, solicita título supletorio, lo· 

te trrrtno propio, obr~jc esta juri1d1cclón, quinten· 
t11 por novtc1tnt11 var11, lindante: oriente, Adolfo 
Nubf; poniente, Julio Bancto; norte, Mamuel Sarera; 
1ur, aucei.lón Orcgorio Picado. 

· Interesados opónl!ansc. 
Ju1gado Civil IJlstrito. León, veintiuno Enero 

mil 11ovec1ento1 cincuenta y trc1.- J. R. Saborfo E., 
Srlo. 597 3 3 

No. 4251 
Oilberto Sulirez, pide \ftulo auplttorlo 1lgulentc1 

meje rH: ca.a habitación situada calle central este 
putb.o, tim1ted1: uritntr, cua José Lula l.bavarrfa 
meci1ando calle; occidrntc, Agu1lfn Oómcz. median 
do q11rbrada¡ norte, Rufina l havanfa; aur, Félix Pe· 
dro La.stellón; una propiedad agricultar, situada Ita 
no cat1 jurisdicción, limuada: oriente, P.roplcd1d de 
Abelino Manzanues; occidente, con Isabel Sandi
no; norte, Pastor l bavanla; sur, 111cc11ón ~antoa 
Mi11nda. CAra propiedad 1ústica, limitada: oriente, 
t\rnoloo Caatillo; occidente, Ascensión Félix Oroz· 
co; nutc, justo J'1cado¡ iUr, t1cotalt1 de L11 Pi111 

l01crc&ado1 e pónganse tétmino legal. 
Juzgado Local l.ivil. 1 ertabona, veinte y tres 

de f-tbtu« mil novecicnto1 clncuentitres.- Ignacio 
Ocanipos, Juez Local. S21 3 3 

N9 4339 
Félix Romero, solicita thulo 1uplctbrio terreno 

esta ciudad, lindando: oriente, Lote 187; pomcntc, 
185; norte, 184; 1ur1 234. 

Quil'D tenga dcrtcbo opóng11e. . 
j111gaoo Uvtl lJi1mto.-CJ1anada, dos Marzo mil 

aovtc1tnto1 cincucntnré1.- td. Matu1 M., Srio. 
618 3 3 

N9 4325 
A11gcla Calero, solicita tflulo 1upletorlo wlar ubl· 

cado lo~ ltueutru, e.ta jun1d1cc1ón, de cuarenta 
\'aru t n c:uao109 inpe1 fic1e, undante: oriente, jo~ 
león ú~neac., catkjón Ge por medro; po11icnle, 
haro •ablo Poracc.anero; llU', j&cmta Caa&eUóo; J 
ti0rte.JM u.M o.mero. 

Interesados opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho febrero 

mil novecientos cincuenta y tre1.-J. R. Saborro f,1 
Srio. 468 3 3 

N9 4012 
Basilia Laguna viuda de Laguna, 1ollclta titulo 

1up1ttorio un Cl'rramicnto como do1 manzanas ex· 
tensión auperficial ubicado sitio La Estanza, esta Ju· 
ri1d1cción, contiene cu, para babitu, lindante 
conjunto: oriente, predio Pollcarpo Mclénde:r:, caml 
no cnml'dlo¡ occidente, predio de la 1ucc1ión de 
Hcrmenc11:ildo Outiérrrz quebrada comedio; norte, 
camino real a Santa l..ruz; y sur, predio c'e- Policar· 
po Me'éndez y Pedro Juarcz, camino enmedlo. 

éstlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóng11c término legal. 
juzgado Local. Eatclf veinte de Febrero mil no· 

vccientoa cincuenta y tres.-Aslaclo Outierrcz.-
Oulllctmo Sotomayor, Srio. , 

El conform-t con ~•u original.-Ouillermo Soto-
mayor, Srlo. 481 3 3 

' . N9 4278 
Mitras Oonzalez, 1olici ta titulo 1upletorlo finca 

rdstica de doce manzan11, en comarca El Corozo,• 
jurisdicción de T cuuepc, este departamento, limi
tada: orientt, poniente y 1ur, Vicente Solano¡ y nor• 
te, filomena flores. · 

Quien crea tener derecho opóngase t~rmino legal 
IJadó en Juzgado Civil del Distrito. Boaco, oicz 

'f 11Uevc febrero, mil noveciento1 cincul'ntilre1.-
J. l.Juzmán O., Srlo S63 3 3 

N9 4250 
Jo1é B?nflla Vega, aolicita tftulo 1uplctorlo, finca 

urbana 11tuada en Nandaime, estos linderos: orien
te, Lconcia Tala vera; poniente, Julia Noguera· nor-
te, Pedro Talavua; sur, Julio Cruz. -. ' 

juzg11do Civil Distrito.- Oruada, veintisiete fe
brero mil novcciento1 cincuentitrés.-Diez maftana. 
-Guillermo Morales, Srlo. 520 3 3 . 

N9 4389 
Adrlan Montno y Pilar Montano, sollciian Ululo 

1upll'torlo de den manzanas terrrno propio, contie· 
ne casa de ttj11, cha¡üne, zacatc guinea y jar11gua

1 
cercada de ale mhc, toda bajo utos lindeiot: orien• 
ti', proptcded de Miguel Po1anco con quebrada El 
Pizote de ror medio; pon1tn1e, pu pieoao oe Jacin
to Oávila y aucttióa oc Anacltto Menta no¡ at.rte, 
propiedad ele Nlagdal1110 Viaiou y terreno la• Pi· 
be¡ 1ur1 quebt MI& a:.I Batumo 1 fia&ea de <.arlJWI 
lkavo,, 
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Valorada· en do1clento1 córdobas. 
• Hubo Intervención del Síndico Municipal y Re· 

preaentante del fl1co. ' 
Quien pretenda derecho dedúzc1lo en término 

legal. 
Juzgado Local Civil. Sin Lorenzo veinte y cua· 

tro de febrero de mil noveciento1 cincuenta y tre1. 
-Alf. A. Corté1.-M1gdaleno Bravo, Srio. 

653 3 3 

N9 4389 
Felipe Rulz, 1olfclta titulo 1upletorio lote de tl!rre 

no 1ito en Sintlope, cal• jurisdicción, siguientes lin· 
deros: oriente, Catailno Barrios; poniente, Mamlro 
811rrio1 y Lui11 viuda de Quintana; norte,· pei'la In· 

N9 4295 
Santos Evarlato Ortega Urbln1, presentóse a esta 

oficina aolicita.ndo adjudl!=ación gratuita, lote terre
no nacional baldfo, cincuenta hectáreu, 1itu1do Ju· 
rl1dlcción Villa Somoza, limitado: ori"nte, posesión 
Eleuterio Argüello y .Lino IJávila¡ poniente, la de 
Joaé Vicente Arróliga; norte, con la de Timoteo 
Muiloz; y 1ur, con la de Hamón Pérez Marenco. 

Quien tenga derecho, opóngue u~rmino legal. 
Subdelegación de Hacienda. Julgalpa, doce de 

febrero de mil novecientos cincuenta y tre1.-Ar· 
turo Tablada Solfs -N. Borge, Secretario 

Ea conforme.-Juigalpa, Vl'inte de frbrero de mil 
novecientos cincuentitrea.-N. Borge, Secre•ario, 

570 3 3 
culta; y 1ur, camino público. . 

Quien crea tener derecho opóngase término ll!gal N9 4294 
Dado Juzgado Local Civil Alta Gracia, cuatro Jo1é Vicl!nte Ortega Arróllg1, presentóse esta 

de febrero mil noveclento1 cincuenta Y tres. -Ga· oficina aohcitando aojudk1ción gratuita lote de te· 
briel Mejía, Srlo. 64& 3 3 rreno nacional baldío, cincuenta hectáreas, sltnado 

- 1 jurisdicción Villa Somoza, timitado: oriente, pose-
N9 4356 1ión Eleuterio Ar11üello y Lino Dávila¡ poniente, 

E1tani1l10 Barrio•, solicita título supletorio lote con la de Conrepción Amador; norte, con la de Pfo 
de terreno, 1ito en Taguizapa, cata jurisdicción, si- y Timoteo l'iúftez, callo de Camuaasca de por me
g_ulentea lindero1: oriente, prc;>piedad de Matfas . Quien tenga derecho, opóngase t~rmlno legal. 
Cruz; poniente, la de Isabel Pa1zano¡ norte, la de . . . 
francisco Uuillén; y sur, la de José Tapia y Petra- Subdelegac~ón de Hac1end~. Ju1galpa, doce de 
01 viuda de Palzano. febrero de mil novecientos cincuenta y uea.-Ar· 

Quien se crea con derecho opóngaae término le· turo Tablada Solí1.-N. Borge, Secretario. 
gal. 571 3 3 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, cinco. 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.-
Gabriel Mejía, Srio. 639 3 3 

N9 4326 • 
Dlonl1io Martrnez Guido, solicita Ululo aupleto

rlo, finca rústica e&ta juri1dicc1ón, lindante: oriente, 
norte, sur, E1tani1lao Oonzález¡ poniente, camino. 

Valor quiniento1 córdobaa. 
Quien pretenda derecho opóngase. 
Ju1gacio Distrito.- Jinotepe, dos Marzo mil nove

c:ie11to1 cincuentitréa.-Leónidu Sánchez, Srio. 
601 3 3 

N9 4298 
Carmen Salazar Pantoja, pide título supletorio 

casa y solar El Virjo, hndf'roa: oriente, Salvador 
Blanco¡ norte, Herminia de Pantoja¡ poniente, ,M1-
t1lde uuillén; 1ur, plaza púboica. Solar mide doce 
varu ancho, cuarent1una fondo, • 

Opóngue. · · 
Juzgaao Di1trlto.- Chinandega, Febrero veintlsel1 

mil noveclento1 clncuentitré1.-Carlo1 A. Lópcz, 
577 3 3 

• . N9 4357 
fr1ncl1co Viales flores, 1ollcita titulo supletorio, 

lote de terreno sito en Lo1 Mf'leros, esta j•ui1dic· 
ción, til!!uientes linderos: oriente, Hamho Barrios y 
Lázaro Hcrnandez; ponltnte, Rubén Alvarado y Ci
priano Aguirre¡ norte, 1uce&ión cie Simón Hernan· 
dn; y sur, Roseada Barrios. 

Quien 1e 'rea con derecho opóngase térmlna 
legal. · · 

Uado juzgado Loc1I Civil. Alta Gracia, nis de 
febrc:ro mil novecientos cincuenta y tres -Uabrid 
Mtjfa, Srio. 644 3 3 

TERRENOS NACIONALES 

N9 4385 
Sabás Pérez Martrnez, pruentóse esta oficina 10-

llcltando adjudicación gratuita lote de terreno na
cional baldfo, cincuenta hectáre11, situado en juri•· 
dicción de La Libertad, limitado: oriente, poaeaión 
Angel Duarte; poniente, la de Tobí11 Matu1; norte, 
la de Oervacio Pércz Huele¡ y 1ur, la de Bernardi
no Picado. 

Quien tenga derecho, <'póngase término legal. 
l:lubdelegación de Hacienda. Ju1galpa, ve1nti1le 

de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.
Arturo Tablada Solls.-N. Borge, Secretario 

€onforme. juigalpa, dos de Marzo de mil nove-
ciento1 cincuenta y trea.-N. Borge, Secret•rio. 

6~(> 3 3• 

N9 4384 
At11n1cio Pérez E1plno11, prnentóse a esta oflcl· 

na 1olicitando 1djud1c1ción gratuita lote de terreno 
nacional b1loro, cincuenta hectáreBP, situado .en ju
ri1dlcc1ón Villa Somoza, limitado. norte, po&e1ión 
de Arturo Pérez Espinosa; sur, la de Antonio Ma
rfn¡ oriente, la de tduardo Marln; y poniente, te
rreno de Alfonso Llanea. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
l:lubdeleizacaón de H .. citnd1. Ju1galpa, veintisie

te de febrero de mil nl·Veciento1 cincuenta y tres, 
-1< rturo Tablada Solfa.- N. Borge, Secretario, 

Conforme. Juigalpa, dos de Marzo de mil nove-
cientos cincuenta y trea.-N. B1.1rge1 Secretario. 

657 3 3 

No. 4381 
Gregorlo Bermúdez Sou, presentose a esta ofi

cina 1ohcitando adjudicación gratuita lcte terreno 
nacional, cincuenta hectáreaa, aatuado en juri~dic
ción Villa Somoza, limitado: oriente, propiedad de· 
Cornelio Bravo y posesión de Juan U1bma: ponltn· 

. N9. 4337 • . te, posesión de C1tar1no Serrano; norte, terrrno de 
Vicente Oómrz, 1<ihc1t1 ad¡ud1cación onerosa, Marcos y AdriAn Vargas· y sur posesión Catarino 

lote ttrn no nacional, treinta manzanas rxteraión, ! Serrano. · ' ' 
cuatr~ lrgu11 occicie~te esta ciudad er coatll . Mar 1 Quien ténga derecho opóngase térmiuo leg 1 
Pacfhco, 1111ciantt: om:nte, estero la Barra¡ occ1den· · • . ª · 
te lote Eudoro bp1no11 y Ambrosio Morales· nor• Subdelega Ión de Hpcienda. Ju1galpa, vemtlo-te: playas estero la barra¡ •nr, Mar Pacffico, ' cho de ftbrero de mil nl>vec1entos cincuenta y tres. 

Jntere&ados, pónganse legalmente. -Arturo Tablada SolfL-1'. 8o1ge1 Secretario • 
jrtatura Polfuca Oepaaumental. león, cuatro Conforme. Juigalp .. doa de Marzo de mil nove. 

Mano mU aowcaeatos ciacucaútlet.-JoM M. Yac· cica'°9 dacueat111ra.-N. Borge, Secretario. 
.... 62113 . tiiJJ 
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N9 4382 
francisco Asunción C11tillo, presentóse ·a esta 

oficina solicitando adjudicación gratuita, lote de te
rreno nacional baldío, cincuenta hectlire11, situado 
en jurisdicción Santo Domingo, limitado: oriente, 
propiedad José jesús Mejía; poniente, terreno soli
citado por Petrona Hurtado l<odrfguez; norte, 1uce· 
sión de Ramón Rocha; y sur, posesión Ignacio Ale-

. mán. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Subdelegación Hacienda. juigalpa, veintiliete de 

Febrero de mil novecientos cincuenta y trea.-Ar
turo Tablada Solfs.-N. Borge, Secretarlo. 

Conforme. julgalpa, do1 de Marzo de mil nove
ciento1 cincuenta y trea.-N. Borge, Secretario. 

. 659 3 3 

N9 4381 
Petrona Hurtado Rodrfguei, presentóse a esta 

oficina solicitando adjudicación gratuita, lote terre· 
no nacional baldfo, cincuenta hectáreas, aituado en 

. jurisdicción Sa11to Domingo, limitado: oriente, te
rreno solicitado por francisco Asunción Castillo 
Hurtado; poniente, posesión Cruz Saballos; norte, 
sucesión Ramón Re. cha; y sur, sucesión, Atanacio 
Cornejo. -

Quien tenga derecho, opóngase término legal. · 
Subdelegación de Hacienda. ju1galpa, veintisie

te de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.
Arturo Tablada Solf1.-N. Borge, Secretario. 

Conforme. juigalpa, dos de Marzo de mil nove
clento1 cincuenta y tres.-N. Borge, Secretario, 

660 3 3 

N9 4380 
Oervaclo Pérez Huete, presentóse a esta oficina 

1oliclt1ndo 1djudiución gratuita lote terreno naclo· 
nal baldío, cincuenta hei táreas, 1ituado en jurisdic
ción La Libertad', limitado: oriente, posesión Timo
teo Cano; poniente, la de Catarino Hurtado; norte, 
la de Santos Pérn (mujer); y aur, lote terreno de
nbnciado por Sabás Pérez Martrnez. 

Quien tenga derecho, opóngaae término legal. 
!:lubdelegación de Hacienda. Juigalpa, veintisie

te de Febrero de mil' noveclento1 cincuenta y trea.
Arluro Tablada Solfa.- N. Borge, Secretarlo. 

Conforme. juigalpa, cuatro de Marzo de mil no
vecientos cincuenta y tres.-N. Borge, Secretario. 

661 3 3 

. No.4379 
Higlnio 5021 Palma, presentóse a esta oficina so

licitando adjudicación gratuita lote de terreno na
cional baldío, cincuenta hectáreas, situado en juris
dicción de Villa Somoza, limitado: norte, posesión 
Teodoro Escobar y francl1co Miranda; sur, la de 
Merct>des Soza y finca •Las Rosa1>; oriente, po1e-
1ión :le fellciano Soza; poniente, terreno Raimun
do Mejía y finca cLas t(O&BI•. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Subdelegación de Hacienda. Jui~alpa, veintiaie

te de febrero de mil noveclento1 cincuenta y tres. 
-Arturo Tablada Solfa.-N. Borge, Secretarlo. 

Conforme. juigalpa, cuatro de Marzo de mil no· 
veclento1 cincuenta y tres.-Entre lfne11-norte-
Vale.-N. Borge, Secretarlo., 662 3 3 

NOTIFICACION 
N9 5175 

Ramón Díaz, Secretario del Juzgado Inventariante 
de 101 bienes dejado• por el sei\or Nicolás Urbina y 
la seftora Marra Marciana Jirón de Urblna, a Ud1. 
loa nominados en el auto inserto, por vfa de notifi
cación lea hago saber las providenciaa que a la letra 
dicen: e Notaría Pública lnventariante. - Boaco, 
veinte y doa de Enero de mil novecientos cincuenta 
y tre1.-La1 ocho de la maftana.--De conformidad 
con el Arto. 601 No. 2 Pr.1 prccédaae al Inventado 
-c¡ue 5olicita la ldlora Dololea Urbiaa_.. de loa bleau 

que a su fallecimienfo dejaron su1 padtes Nicolá1 
Urbina y Maria Marciana jirón de Urbina, debiendo 
citarse a los herederos que nominó la 1olicitante, 
iei'lores Eugenia, lné1, Clriaco, Angela, Cornello y 
Dorotea Urblna jirón, al seilor Representante del 
fisco y al Representante del Ministerio Público, pa· 
ra que asistan a la facción del Inventario, si quisie
ren. Previéneseles a los intere11do1 para que en el 
acto de la notificación nombren dos peritos valua
dores, caso no ponerse de acuerdo en nombrar. uno 
solo y que sei'ialen casa conocida en esta ciudad de 
Boaco y en la ciudad de Camoapa para oír subsi
guientes notificaciones· Nómbreae Secretario de 
actuaciones al seilor Santiago Bermudez hijo, a 
quien se le hará s.aber au nombramiento para 1u 
aceptaclóq. Déae cuenta de eate proveído 11 aeftor 
Juez Civil del Distrito, debiendo [agregarse au con· 
teetación.-joaquín florea Huert1 . ....'.Teatlgo: Sole· 
dad fajardo.-Testigo: Ramón Dfaz C.• •Juzgado 
lnventarlante.-Boaco, once de Abril de mil nove· 
cientos cincuenta y trea.-Las ocho de la maflana.
Habiendo renunciado el seilor Santiago Bermúdez, 
el cargo de Secretarlo para que fué nombrado en 
providencia que antecede, nómbrase en su lugar al 
&eilor Ramón Díaz, a quien ae le harl saber 1u nom• 
bramiento para 101 efecto• legalea.-Por cuanto 101 
lnteresador en las presentes dillgenci11 son más de 
seis, hágaseles la notificación por medio de e La Ca
ceta• Arto. 122 Pr.-joaqufn flores Huerta.-Testl
go: Soledad fajardo.-Testigo: Ramón Dfaz C.a 

Es conforme con su1 originalea.- Lo que nottfico 
a Uds. para los finea legales.-Boa~o, diez d~ Abril 
de mil noveclento1 cincuenta y tres.-I<amón Dfaz 
C., Srlo. • 9ól 1 

FE DE ERRATA 

Al Decreto No. 15, por el que se aumenta el capi· 
tal del Banco Nacional de fllicaragua publicado en 
cla Oacetu, Diario Oficial No. 79 de 8 de Abril de 
19~3: 

En la columna segunda de la página 713 donde 
dice: 

•Arto. 3o. El Inciso 3o. del Ordinal 37)> debe 
leene: •Arto. 3o.-El párrafo 3o. del ordinal 7)1, 
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una de laa primeraa cincuenta palabru y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de 181 excedentea 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones 1lgulente1 1e cobrará la mitad 
del valor de la prlmerL 

Por una página, cuarenta córdoba1. 
A 101 lntere11do1 en la publicación de cartele1, 

edictoa, remate1, etc., ae lea avlu no olvidane de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado a du· 
pllcadOI de las plezu que deaee. publicar. 
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